
Machala, 18 de mayo del 2007 

Señor. 
Abg. Necker Franco Maldonado _—— 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicar a usted que dentro de la compañía MINERA 
MONTE-VERDE S.A. “EN LIQUIDACION”, se ha realizado la siguiente transferencia de 

acciones: 

TITULO No. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

01 1 01 $1.00 

CEDENTE CESIONARIO 

DIAZ SILVA ALEJANDRO LUIS JAVIER PEÑAHERERA JAEN 
Cédula No. 1718701988 Cédula No. 070318465-5 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones a las acciones cedidas. 

El señor DIAZ SILVA ALEJANDRO y el señor LUIS JAVIER PEÑAHERRERA JAEN, 
son de nacionalidad colombiana el primero y Ecuatoriano el segundo. 

El RRA 
ZOILA RAQUEL PALACIOS JORDAN. 

__ GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA MINERA MONTE-VERDE S.A. COMIMONTSA “EN LIQUIDACION” 

Muy Atentamente.


